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ella /ranco de porte-, y para las Justicias de la Provincia 25 y medio reales por trimestre.

PARTE OFICIAL.

La Dipiilación de esta Pro
vincia, ha elevado al Sermo. Sr. 
Pee/de del Peino la esposicion 
siguiente.

SE^MÜ. SR.

La Dípulacíon Provincial de Logroño 
al oír el grito horroroso de revelion con 
que acaban de pronunciarse algunos de los 
enemigos de la causa Nacional, no puede 
menos dé dirigirse á V. A. manifestan
do los scntiiníeiilos de indignación (pie en los 
patriotas de esta Capital y de toila la Pro
vincia ha causado la noticia de tan horrible 
aten!; do.

P< r mas que los corifeos de la sedi
ción proclamen con hi|)ócr¡to entusiasmo 
el nombre de la Constitución de 1857 
para asociarlo á su crimen, bien acreditado 
tienen que su verdadero objeto es destru
ir en España hasta el germen de todo sis
tema constitucional y plantar el pendón 
del absolutismo sobre las ruinas de la li
bertad. Con tan deprahado ñu desalían es- 

.tos frenéticos á la Nación y al Gobierno, 
encendiendo otra vez la tea de la discor. 
dia y llamando á U guerra fratricida que 
tanto sacriGcio ha costado sofocar. En tal 

-situación bien conoce V, A. las obligacio
nes de su grave cargo y esta Diputación 
se persuade que las cumplirá con Joda la 
energía y firmeza que la osadía de los eri- 
minales hace necesarias para su represión 
y castigo. Las medidas fuertes á par que 
justas que la situación reclama de V. A. 
serán sostenidas por el valiente y leal E* 
jercito, por la benemérita Aliiicia Nacio
nal y per todas las autoridades dignas 
dc' serlo de una Nación honrada y leal 
«orno, la Española.

Tales son, Sermo. Sr..los votos desis

ta Corporación y de la Provincia dc Lo
groño, que identificada con el actual or
den político, está dispuesta a rerbazar y 
sofocar toda criminal tentativa pretendida 
de rcbtauiación con que se «piicra turbar 
el orden público y á prestar al Gobicr
oo hasta el último sacrificio para extin- 
goir ese foco de insurrección <jqe conmo
viendo los cimientos de la sociedad sera 
siempre fecundo en males y desastres y 
nunca dejará ijue se consolide el sistema 
de libertad proclamado por la Nación. 
Dios guarde á V’^. A. muchos años. Lo
groño lüde Octubre de 1841.'—Sermo. Sr.
—E. G. P. P.—Juan de la Tejera— 
Alanuel Alaria Garcia.—Angel Royo — 
José Santa-Griiz.—Sebastian Escudero — 
Carlos V'illaverde.—Tomas Delgado, Se
cretario.

Gobierno superior politico de la 
Provincia de Logroño.

El Sr. Director general de Afinas con 
fecha 27 del pasado Setiembre me dice 
lo siguiente.

líl Exemo. Sr. Alinistro de la Gober
nación dc la Peninsula en 24 del presen
te mes comunica à esta I2treccioa gene' 
ral la orden «iguieiile.

lie dado cuenta al Regente del Reino 
dc lo que consulta esa Dirección respec
to á la necesidad de hacer una aclaración 
al articulo G.o (bd Decreto orgánico de 4 
dc Julio de 1825 en <juc se dispone que 
admitido el Registro ó denuncia dc una 
mina debe el interesado designar la per
tenencia en el termino de diez dias con 
el fin de saber cual es la pena que ha 
de sufrir el (pie falta á este requisito 
puesto que ni en el articulo 50 del mis
mo Real Decreto ni en el 91 de la Ins
trucción provisional de 8 de Diciembre 
del mismo año se espresa esta circuns
tancia^ y enterado S- A. se ha servido 
resolver de conformidad con esa Dirección 
que en el hecho de poner la ley aquel de
ber obliga al registrador ó denunciador 
á sugetarse estrictamente i ^su observan

cia, debiendo entenderse que de faltar á 
ella pierde su derecho á la mina, y si otro 
cualquiera se íiübiesc presentado en aquel 
tiempo cu dcmaiida de la misma perte
nencia, podrá adjudicársele siempre (|ue el 
que la pidió primero uo hubiese bcebo’la 
designación á los diez dias contados des
de la fecha dc la admisión, no pudiendo 
permitirse haya dc aquí en adelaute to- 
Jeraucia alguna en este punto atendidos 
los perjuicios que pueden resultar. Lo 
que comunico á V. S. de orden de S- A. 
para su interigcocia y efectos consiguientes.

Lo que traslado á V. S. para los mis
mos fiues debiendo darse á esta resoluCÍOo 
toda Ja publicidad posible en ese distrito de su 
cargo para que nadie alegue ignorancia.

Lo que se publica por medio del Do~ 
lelilí oficial para el debido conocimiento» 
Logroño 6 de Octubre de 1841.—Juan 
de la Tejera.

Gobierno superior politico de la 
Provincia de Logroño.

El Exemo. Sr. Secretario de Estado 
g del Despacho de la Gobernación de 
la Peninsula con fecha 11 del actual g 
de orden de S. J. el Regente del Reino 
me dice por conducto del Subsecretario 
del mismo Ministerio lo que sigue.

El Sr. Ministro de la Guerra en 
24 de Agosto último dice al de [la Go
bernación de la Pcniusula lo que sigue.

He dado cuenta al Regente del Reino 
de lo espuesto por el Ayuntamiento cons
titucional de Palma ca Alallorca solicitan
do se declare que no deben continuar en 
el servicio los suplentes entregados en ca
ja en [lugar de los quintos ausentes has
ta qne estos sean declarados prófügos de 
la quinta à que pertenezcan; como también 
de lo manifestads en contrario sentido por 
aquel Gefc político y Diputación provin
cial. Enterado S. A. de los fundamentos 
en que ambas opinioues se apoyan, y tenien
do igualmente presente lo informado ^or 
el Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
se ba servido declarar, que si los mosoa
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declarados moldados por »ns Ayuntamien
tos bailándose ausentes, lo estuviesen a 
ineno« instancia de cincuenta legüas délos 
pueblos á cuyos cupos .respectivamente 
pertenezcan, no es obligación de sus A- 
Vuntamientos rcnlregar suplentes que cu- 
bran sus platas hasta que terininado el pla
to que á cada uuo btibicseii señalado pa
ra iu presentación, con arreglo al art. 99 
de la ordesianza de reemplazos, sean lo» 
dichos mozos declarados prófugos confor- 

, me a hs disposiciones de ¿la misma pro
cediendo entonces sin dilación á la entre
ga en caja de suplentes; pero que si la 
dislancia de los ausentes fuese mayor que 
la que aquí queda designada, desde lue
go y sin demora han de entregar los A- 
ynntamieutos los suplentes de dichos au-

. sentes. -, .
De orden de S- A. comunicada por el 

espresado Sr. Ministro de la Gobernación 
16 traslado á V. S. para su publicación 

' en el Doletin oficialj y demas efecto» con
•igniente». /. . » 

Lo que se inserta en el] Doletin oficial 
para el debido conocimiento dp quien cor
responda. Logroño 24 Jde Setiembre de 
íle 1841.~Jmü» de la Tejera.

Gobierno superior politico de la 
Provincia de Logroño

El Sr. Subsecretario itef Aíinisterio 
de la Gobernación de ¡a Peninsula con 
pche 28 de Setiemlr'c úll'.mo me cornu- 
n ca la ^íi^iiirle orden.

El Sr. Secretario deT Estado y del 
De«paebo dictai de la Gobernación déla Pe
ninsula en 24 del aclwal 1« «ÇHÎeiite:

Ai Sr. Sccrrlario del Despacho de Gra- 
cía y Juí^tíeia digo con est»* techa lo que 
(Ijrne__ Habiéndose notado ¡a suma facili
dad con que se admiten cu los Tribur 
nales y olicina» públicas (locumcNtos cs- 
tra«gci*«s originales ó las tradiicíone» de 
imlcrprcte» intrusos sin el pase por la 
ínterpiTtacion de lcii{>ua» que c» como 
'iinicamcnte pueden hacer fe; ha tenido a 
b en resolver S. A. el Regente del Rei- 
1'0, digaiá’V. S. comoede su orden lo 
ejecuto se sirva ordenar á loa Iribunales 
y jema» dependencias de ese A, inlstcrlo, 
no admitan tradnclou aljjuna de documen
tos csl ranger os sin que esta sea hecha au 
ten tica V legalmente por la citada imlcr. 
protaeion de lenguas.

V de orden de S. A. comunicada por 
el espresado A'r. Ministro de la Gober
nación, lo traslado á V. S. para su inte- 
bgeocia y efectos correspondientes.

Lo que se fíiserta en el presente Bo
letín para su pubticúlad y efectos corres
pondientes à su cumplimiento. Logroño 
4 fie octubre de 1841.—«fwíiii de la Te
jera.

Gobierno superior político de la 
Provincia de \.,ogruñ^-

El Exemo. Sr. Secretario del Dtsna- 
rha de In Gobrernacion de la Peninsula 
con fecha 24 de Setiembre úllimo me 
■dice lo que, sigue.

£t IV-gv. <“ del Peioo »e ha .servido au- 
toritar a* oficia’'de esta Serrelaria del Des
pacha O IVmon Miranda, pa^a la In
tervención de los documentos de ingee.^ns 
y data de la» turnias d- lo» año» 38, Sg 
4,0, y »iet® primero» me»e» del corrien-y

2
te y firma de la» comunicaciones que pr®- 

5U5 reparo, y den..», haa.a su com. 
píela tcrraioacioo; sustituyéndole en casos 
de enfermedad tí Ocupación, U. Juan Men- 
diobgoitia. Ue orden de S. A. ,1o digo 
á V. .S. para su inteligencia y rrconoci- 
miento de la firma de dichos sugetos, es- 
lamoada al margen de esla circular.

I,„ ,,„e se ¡«terta
diente conocimiento. Logroño 2 de Octu
bre íícl84l ^Juan de la Tejera.

Gobierno Superior Politico de la
Provincia de Logroño,

El Exemo. Señor Secretario de Estado y 
del Despacho de la Gobernación déla Pe
ninsula me dice en9del actual lo que copio.

El Señor Ministro de la Guerra, me ox
ee lo que sigue:

> El Regente del Reino se ha servid» di
rigirme el decreto siguiente;

Animado de los mismos sentimientos que 
excitaron á la Regencia provisional del Rei
no à espedir en 3o de Nobiembre últi
mo el decreto de indulto en favor de los 
españole» que tubleron la desgraciada elec 
clon de seguir la» banderas del Pretendiente; 
persuadido de ser llegado el caso de ejer
cer un nuevo acto de clemencia con aque
llos que comprendidos en el art. a.* dri 
mismo decreto se hallan unos prisionero» en
España y otros en países estrangeros y 
anhelan el momento de volver á «u patria; 
y deseando por mi parte desde el elevado 
puesto á que por el voto de la nafioo he 
»ldo llamado, corresponder á la confianza de 
la misma contribuyendo por todos raedms 
á extinguir los restos de nuestras discordias 
civiles, he veai-lo en decretar como Regente 
del Reino, dorante I» menor edad de la 
Reina Doña Label H, y en bu Real nom
bre, de acuerdo con el Consejo de Ministros 
lo siguiente:—Articulo 1 o Se amp’ia el 
indulto concedido por la Regencia proM- 
sional.,del Reino en el decreto de 3o de 
Noviembre último á todos los indivif’uos 
de las clases q ie quedaron privados de es
te beneficio por el art. del mismo de
creto, con excepción solamente de lo» que 
en la» fibs del ex-Infanle Don Carlos fueron 
Coroneles, Brigadieres y Genera'es, Ô emplea
dos de categoría equivalente—Art. a • Pa
ra obtener la gracia que se conerde por el 
articulo anterior, sera condición precisa la 
de prestar lo.» comprendidos e^i este nuevo 
indulto antes de entrar en España, en manos 
del cónsul español, el juramento^de fide
lidad y obediencia à la Reina Doña babel 
II al Regente que gobierna en su nombre 
y’à la Constitución de la Monarquía.= 
Art, 3.* No se permitirá entraren España 
á los nuevamente indultados sin® por Can- 
franc, la Junquera ó Irun, presentándose 
con pase de alguno de lot Cónsules de la 
nación que acredite haber prestado el jura- 
mei to presetito en el articulo anterior. 
Ix)» Gobernadores de Jaca y Figueras y 
el comandante de arma» de Ifun clasifica
ran á lo» que se piesenten, y espedisan el 
cftrrespoTidiente pasaporte para su» casa».^ 
Art. 40 Quedan vigente» la» disposiciones 
eootetiida.» eu lo» articulos 6 », 7.*, 8 ®> 9-o 

a» ¿e dicho decrete, y seaplicaian i l<«

que por el presente sj indultaren.Art. 5. 
Según lo d spursto en el artículo anterior, 
son aplicables á los nuevamente indultados 
los articulos 6 ® y 7.“ del mencionado de
creto de 3o de ISoblembre, pero no con
servarán consideración alguna de la carre
ra militar ni de las demas del £stado.= 
Por tanto mando como R<^gente dtl Reino, 
á nombre de S. M. la Reina Dvña Isabel 
H, al Supremo tribunal de Guerra y Ma
rina, Capitanes generales de Ejercito y Ar
mada, Generales en Gefe de los Ejé'clto» 
Comandantes de Escuadras y apostaderos 
de estos dominios y los de Indias, que 
hagan publicar este indulto al fi ente de ban
deras y estandarte» en la Grma acostumbrada 
y lo comuniquen y circulen á los Goberna
dores y demas Gefes militares de sus res
pectivo» dominios para su observancia en 
la parte que á cada uno toque, y a fin 
de que llegue á noticia de todo», lendréislo 
entendido, y dispondréis lo necesario à su 
cump’lmienlo.=-EI Dupue de la Viclona.= 
Dado en Madrid á 3o de Agosto de 1841.=:
A Don Evaristo Sa» Miguel.

De orden de S. A. lo comunico á V. 
para 8u inte’igercla y cumplimiento en 
parte que le toca. Dios guarde í V. 
muchos año». Madrid 3o de Agosto
18^1,—Sao Miguel.
De la misma o'^den, lo traslado i V. 

E.

E. 
de

S.
para su conocimiento y efectos correspon
dientes. . „

Lo tnamlo publicar para los mismos ft' 
nes. Logroño 17 de Setiembre de 1841.— 
Juan de la Tejera,

G obier no superior p')litico de la 
provincia de Logroño,

Encargo á las Justicias, en caso de 
presentarse en algunas de sus respectiva» 
jurisdicciones el Presbítero D. Alariaoo 
Peralta cuyas señas se espresan á conti
nuación , le detciigaii y conduzcan á mi 
autoridad, con las precauciono 
nientcs. Logroño l2(leOctubre de lu-al, 
B^Juan de la le jera.

Señas tiel Fufado.
Edad 38 años, estatura corla, pelo ca» 

taño oscuro, ojo» azules, nariz regular^ 
barba poblada, cara lleua, color «ano.

Intendencia de Rentas de la 
Provincia de Pogrono»

El Exctno. Si'. Secrelario de Esta^ 
do IJ del Despacho de IDicienda coti fe-^ 
cha 8 del actual me dice por extraordí^ 
nario lo siiptienlei

«Los implacables enemigos do la Cons
titución y de la Paz pública, han inten
tado en la noche de ayer consumar el 
alentado mas horrible y de que no hay 
ejemplo en nuestra historia. Reservado 
estaba á los hombres que se llaman Mo
nárquicos, por una aberración de prin
cipios, atacar á la mansion de los Re
ves, sin respecto á la inocencia que en 
ella so albetga~Los Generales León y 
Concha, ingratos á los benetícios con que 
el Trono les ha colmado, lograron 8^ 
ducir algunos Soldados do la Guardia 

' Real y del Regimiento de la Princesa»- 
penetraron en el interior de Palacio, y a 
no ser por un puñado de Valientes Ala-
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bardcro», leales veteranos del Ejército: 
la Nación hubiera llorado’ con jágHmas dó 
sangro' la perfidia 'de españoles bastar
dos y desnaluralÍ2ados,5zzIja .divina proví. 
deucia que vela por ios destinos de la Es
paña, lo había dispuesto de otra manera 
y los esfuerzos de los malvados se han 
estrellado en la firmeza incontrastable de 
las Tropas del Ejército, en la decision he- 
róiea de la numerosa Milicia Nacional de 
esta Corte, y de los Patriotas que cor
rieron presurosos á salvar el sagrado de
pósito de quo tantas esperanzas funda la 
Nación, y las instituciones libres alta
mente ofendidas. Rendidos los rebeldes á 
disercion esperan el terrible fallo de la 
Ley, y algunos qnc se han fugado en la 
obscuridad de la noche, perseguidos por 
sobradas fuerzas de Caballería en breve 
tendrán que entregarse á las espadas de 
los libres. Triunfo tanto mas apreciable 
cuanto que ha sido ^adquirido con es
casa, aunque preciosa sangre, de los de
fensores de la justíi causa.~El invicto 
Regcnte^deipieino ¿ha ornado su frente 
con nuevos laureles en esta memorable no
che. Todas las autoridades, funcionarios 
de la Corte ^han correspondido dignamen
te á la confianza pública, y el Gobierno 
dispuesto á reprimir con mano fuerte las 
tcntativaft de los enemigos del Esta
do, cualquiera que sea el disfraz ^con 
que se encubran, espera que esta sea la 
última vez en que se altere el público 
sosiego.~Enlrc tanto se han recibido no
ticias |de que la insurrección militar de 
algunos puntos de Navarra y Provincias 
Vascongadas, lejos de aumentarse, ofrece 
fundadas esperanzas de pronto y feliz tér
mino, y que allí como aqui caerá en 
hrcTc la cuchilla de la ley sobre los de- 
l¡ncuentes.”De orden de 5. A. el Regen
te del Reino lo participo á V S. pa
ra su inteligencia y efectos correspondien
tes, reiterándole bajo la mas estrecha 
responsabilidad la conservación del orden 
público, á toda costa, y que haga noto
rio en esa Provincia este acontecimiento, 
asi como el que la tranquilidad sigue inal
ter, ble en esta hercit- Capital.”

He acordado que ta antecedente comu
nicación se publique en el Jiulelin oficial 
puraque llegue a noticia de lodos los pue
blos de la provincia. Logroño 11 de Oc- 
.tubre de 1341.— El 1 J --^Luisde León.

Intendencia de Bent as de ia 
^ropincia de Logroño.

El Señor Director General de Len
tas g arbitrios de amortización con fecha 
í.o del actual me ha comunicado la or
den circular que sigue.

Para facilitai' cl cuinpliniiciilo dei ar- 
ticutu 5.0 de Ia Icy de 2 de Setiembre 
yilimo qne declara pertenecer á los po
seedores eclesiásticos las rentas y produc
tos <|ue rindan los bienes del Clero, fá
bricas y cofradías h isla 50 del mismo, y 
en vista de algunas dudas consultadas su* 
bre el particular, ha acordado la Direc- 
cion que para la division de frutos y ren
tas pendientes se observe por punto ge
neral el rigoroso prorateo, tomando por base 
para frutos el año agrícola de cosecha á cose
cha y para rentas el ano estipulado: que por 
consecuencia, de las fincas labradas direc
tamente por el Clero, st los frutos es- 
tan alzados, nada debc jexigirsclo de ellos

5
T SÍ están pendientes y maniriestos, se le 
permitirá la recolección, auiupe con la de
bida intervención por paite dé las Ofici
nas, Comisionados principales y subalternos, 
Ayuntamientos ó personas que sean nece
sarias al efecto, para qnc el importe sea 
luego proraleado según la base referida, 
aplicándose al poseedor eclesiástico lo que 
corresponda hasta 3J de Setiembre , y 
al Estado lo que le toque desde 1 o de 
Octubre á los meses que resten para cum
plirse el año agrícola; y nliimamentc, qne 
rcspeclo á rentas, siendo tan sencilla la 
Operación para el proraleo por el año es
tipulado, nada hay que advertir sobredio.
— Lo que comunico á V. S. a los efectos 
convenientes; acusando el recibo «

f^o que se anuncia en el^ fíolelin para 
que llegue à noticia de los interesados g 
tenga el debido cumplimiento. Logroño 7 
de Octubre de 1841.—/. 1, Luis de 
León.

Intendencia de J^engroño
Provincia de' Logroño.

La Dirección general de Pentns uni- 
dasy dice à esta Intendencia en 29 del 
pao.vimo pasado lo que sigue.

Por el Ministerio de Uacjenda se ha 
comunicado á esta Dirección con fecha a5 
del actual la orden si^aienlc;

Por el Ministerio de la Guerra se di
jo à este de Hacienda en 17 del actual 
lo siguicnte.=Al Sr. Stcrelano del Des
pacho de la Gobernación de la Península 
d'go hoy lo que sigue.=En virtud de las 
Dsposiciones mandadas observaren las Rea
les indenes de 11 de Maizo de i835 y 
la de Octubre de i838, espedida la pri
mera por este Ministeuv; y circulada la 
segunda por el del digno cargo de V, E. , 
solo deben ser con cargo al presupuesto 
de la Guerra los gastos hechas por los 
pueblos en sus fortificaciones, cuaudo es
tas se hubiesen construido por mandado 
de las autoridades militares. Mas como 
sin einb.ifgo de lo prevenido en diihas 
Reales determinaciones se dirigen á esta 
Secreta ría del Despacho algunas Diputa
ciones provinciales y Ayuntamientos cons
titucionales reclamando abonos de gastos 
que no corresponden al referido presu
puesto de la Guerra; y adviniéndose que 
otros espedientes de los que deben resol
verse por este Ministerio no están ins
truidos en los términos y con la claridad 
que esfá prevenido; dciCando S. A. el Re
gente del Reino que se sujeten á reglas 
fijas y generales tanto en la comprobación 
del derecho que pueda asistir à los pue
blos para el abono de gastos que solici
ten, como para que se despache con la 
justicia y equidad que es debido y con 
la conformidad que corresponde, según los 
casos, circunstancias y pruebas que pre
senten los pueblos; teniendo presente lo 
manifestado sobre este asunto por el In
tendente general militar y el Ingeniero ge
neral, como también de lo espuesio por 
el Tribunal supremo de Guerra y Mati
na en acordada de 3o de Junio último, 
se ha servido S. A. resolver lo siguieste. 
Art. !.• Para que sean de legitimo abo
no las cantidades invertidas en las forti-

firaciooet de los pueblos, han de acredi
tar Lis Diputaciones provinciales 1 los A- 
yuutsmiehtus, de modo que no’ dé lugar á 
la menor duda, que las obras se ejecuta
ron en virtud de expresa órden de auto
ridad militar competente» Art. a.* Acre
dita* án también las mismas corporaciones 
si* las obras se ejecutaron como está pre- 
venidoÿ interviniendo cu ellas el cuerpo de 
Ii>gciiieros y la Hacienda tnilitar según sus 
atribuciones respect vas, bien por medio 
de sus P'opios individuos, ô supliendo Su 
falta por i.ombraniienf os pre visionales de 
sugt'tos de su COI fianza. En cl raso dé no 
haberse verificado ati, manifestarán quiénes 
desempeña on las funciones del cuerpo de 
Ingenieros y de la Hacienda militar, justi- 
ficaiidó al mismo ti<m{K> si se siguieron 
en lo posible los trámites y reg'as esta
blecidas en la referida orden de 11 de 
Marzo de i835, y en la de 8 de Ma
yo de 1834, ^ll*
3 o En Fas cuentas que deben présentai 
las Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos para acreditar los gastos, se ex
presará detalladamente con toda claridad 
y distincio.i el importe, clase y proceden
cia de les fondos ó arbitrios que dichas 
corporaciones se valieron para cubrir los 
citados gastos, á fin de que prévio el cor* 
respondiente eximen de las oficinas de la 
Administración militar, puedan deducirse 
del importe total aquellas cantidades que 
procedan: 1.“ De cualquiera arbitrio cuyo 
reintegro à los contribuyentes no sea fá
cil hacer individualmente, a o De multas 
impuestas y aplicadas á la fortificación. 3.® 
Del producto de la cuota que en algunas 
partes se ha exigido à los que no concur
rieron persocalmente á los trabajos que 
otros hicieron sin retribución en virtud 
de orden de la autoridad: 4-* úe cual
quiera otra cantidad que por cualquier cau
sa no pueda abonarse precisamente i la 
misma persona que prestó algún servicio 
b trabajo en las fortificaciones. Art. 4 * En 
consecuencia del examen hecho por la Ha
cienda militar con arreglo á lo prevenido 
en el artículo antecedente, se expedirán las 
correspondientes ca tai de pago en favor 
de las Diputaciones provinciales ó Ayuo^ 
tamientos por el valor de la cantidad lí
quida que resulte, hechas las deduciones 
que queden expresadas, sin perjuicio de 
dar también despues cartas de pago á a- 
quellos individuos que pudiesen acreditar 
en debida forma ser acreedores i que se 
les abonen aquellas cantidades que legíti
mamente puedan , cor responderles. Art. 5.< 
Todas las cantidades que se deduecan del 
importe total de las cuentas que presenten 
las Diputaciones provinciales ó los Ayun
tamientos, y que no puedan ser reinte-^ 
gradas á los individuos à quienes podrían 
corresponder, quedarán á beneficio del Es
tado. Art. 6 • Cuando haya mediado re
solución del Gobierno encargando particn- 
larmenie á algunas Diputaciones Provincia» 
les ó Ayuntamientos el suministrar fon-* 
dos para las fortificaciónes, no tendrá lo- 
gar el abono de estos por el presupuesto 
de la Guerra si expresamente no se dis
pusiese asi por Real oiden especial* Art»
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y.* Todas las reclamaciones sobre abono 
de gastos hechos por los pueblos en íorti- 
fic’aciones qu¿ no se hayan ejecutado en 
virttid del líiandato espreso de las autori
dades militares, deben dirigirse al Minis
terio de la Gobernación de la Penmsu a 
al cual corresponde su resolución, confor
me á las disposiciones-prescritas en la Real 
orden circulada por cl>|nisrao Ministerio en 
ía de Diciembre de i338.=De orded del 
Regenté del Reino, comunicada por el Sr. 
Ministro dtf Hacienda^ lo trasladejá V. S. 
para Sú itíteligencia y efectos consiguienteí, 
«ocargátídolé que la drcuie todas las In

tendencias. ' . vr o
y la Dirección la trascribe à ¥. b. pa

ra' su’ conocimiento y fiues que en la misma 

se previenen.
- ' Lo que se insert’d en el presePle Bote- 
tin oítcial para conocimiento,
Mas dei la ProvinciaLogrona 9 de Oc
tubre de L^Luis de

Lean. ...«•

Corñaríáancíft' ' general de la 
, Provincia de Ajogroño.
Df la Capítanija general de Caslillaja 

Vieja he. recibida ja^^ siguiente cviunm-

Capitanía gencral^dc Castilla la V \e^. 
Exemo. §;í--Por cl-:Mu^rm de 
ra se comunica á esta C.ipitánia peñera en 
tb‘l m^s últimbla orden siguiente.—Exemp. 
Sr -^C«n el obieto de abreviar la das/- 
Ib .cbm -de los «)cf« y oficiales retirado, 
que < («nseciicncia de la nueva ley e nc- 
tiros de. 28 de Agpato último deban ob
lar á niavor 6ueli|o qqc el que en c la 
disfuitanf S. A* el .Regente del Reino 
se lia servido mandar hue la hoja de scr- 

. vicios que conforme à lo dispuesto «n e 
- art. 1? de la circular de 1« del actual 

)ia"‘ de acompañar á las solicitudes de los 
interesados^ solo se exija en caso de que 
para entrar al goce de mayor sueldo, pre
tendan el abono de mayor tiempo de ser
vicio al que se les acreditó al espedírseles su 
despacbo de retiro. De orden de S. . o^©o 
rnubico á V. E. para w inteligencia y efec
tos eonsiguientes.—Lo traslado a . •
ra su conçcimiento y a fi’» ‘J® .’V*
va hacerlo insertar en el Boletín o icia e 
esa provincia á los fines quej la misma in 
dicaÍDiu, guarde á V.
Villadulid 3 i de]Octubre dej 1841.—U 
Brigadier encargado del Despacio. « 
«ucl Otermin.-Excino.- ^r. Gomandante

{^encrai «r ■-.uk». ,,
Lo qxte se hace saber para }qiie lie-

oue á noíící-. <!«./»« n
ties cotnpivnda. ^^oyrona * c w »
de Cencrai . Comatulante ge-
neralf íiurlohtini jl»wr.

D. Vicente Ortega; Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Burgos y _
su Partido. ,, ... , i

. Ai Sr. Gctc Superior pebl.co de la
Ciudad V Vroviucia de l^og> ouo,^ y 
u„aa.a¿jdadeaaole^,u^^.^^e,u.E^r. 

‘dVpTti'^^rrío o%Larlo, .la,o saUr.

ñue eu este «» JuzSado y por el ol.. 
X del Escrlbauo refraudalar.o estoy lus- 
íruyeudo causa erlualual ea;
de los autores del. robo ejecutado cu la

4

recta

farde deí veinte y seis del actual en el : 
Monte de Galardc,- á tres cuartos de legua 
de distancia de diebo Pueblo; en cuya cau
sa V en el d¡a de ayer dicté una provi- 
Acucia, «1«« cn‘rp .«tros particulares con- 
tiene lo siguicute, <1 
.. Particular del Aulo.--^ respecto ha 
be se presentado en este acto los robados, 
recíbaseles su correspondiente dccUracion 
4 tcuor de Ío; ,que aparece del hótenor 
escrita, y demas que ocurriese, expresan- 
do si conocieron à los Ladrones dando 
ert Otro caso sus señas; asi como la di
rección que aquellos llevasen, y las dili
gencias (jue se practicaron, luego de ba- 
¿tn- puesto lo supedido en noticia del Al
calde; y lodo gvacuado con lo que digan 
los pobítdos, y trinando señas también de 
las GaÍ¿llerlas v_suí aparejos, se dirijan 

-los corrcspondænlcs exortos requisitorios, 
csncciáliuculé''á los Sres. Gefes I oliticos 
de Logroño y Soria, para (pie prevengan 
á las Juslicía8\tl«ísus respectiva» l roXin- 
cias la. captura dejos delincuentes, s. es 
«ue es posibíé ycrlficarle: rogando lo ñus- 
•¿¿VdíSr. Gcfc politico de

slnlri I.sert«l.en el Bolel... 
oficial, y uno y otros, ténganla dignación 
de decir à este Juzgado h que su acre
ditado celo adeíánúse en beneficio de a 
causa publica de la mejor y mas recta 
administración de Justicia.

Y para que tenga efecto lo por mi re- 
KiK'lto cn2 el ¡parUcular del auto inserto, 
libro el presente, por el ««»1. <>« 
de S. M. la Reina Gonstilucional cuya
Jiiriiiliccion ejerzo, exoilo y requiero a 
V VSS. en la forma ordinaria, a hn de 
que recibido por el correo ordinario se 
Sirvan aceptarle; y cu su aimplimicnto a- 

■■ cardar se prevenga á ha Justicias de esa 
Provincia, la captura de los Ladrones, Cu
yas señas y de las caballerías robadas se 
tísnresaná contiuuacioii; y si fuere ejecu- 
X «« >’ •*6»"'^’* ’P*'*"” Oe? 
que se les sprcfioiUiescn, sean conduci- 
Jo. á este juzgado y i mi '''-I"’’"" " 
la forma que les sujiera su celo en ob- 
scfiiiio á la mejor administrariou de jus- 
liJa, dignándose V.VSS. sm perjuicio 
decií á este Juzgado, cuanto su acredita, 
do celo adelantase en el particiilai por be

nefici. 

r» •> •«- 
do á vista de su» ig«aje®- . . 
i Librado en la Ciudad de Burgos a veinte 
y Leve de Setiembre de mil ocb ocien- 

- L, cuarenta , niio.-Vlceulc^Ortega.- 
Por su mandado, Eugenio Avija.

NOTA. Señas ie las logrones. 3«. 
edad de 24 á 2G .ilos; los dos con 
■ros „1,evos dei'los titulados 
talones de pabo azul celeste, W» 
al costado de paño negro, y c l 
la cntirpieriia, por lo menos el uuo e 
badana icgra, sus canallas orniuarlas, c 
cubierta íegr. y dada U «« U . U 
te, de adcisutc! cbaipietas^cor as de 
lió vuelto, iguoraiidosc su c.lor, ton dos 

escopetas de pistón una 

de « años, al Jlarzo prozimo venidero, 
ílLd. C coartas y 2“dedos: sus senas bo- 

zaUo; rabicorto, esi|uilado, unos «o _ 
nuevós Y cincha ancha- de lana 
¿L muía de edad d. 7 
6 caerlas y media coo uua 1 1

ña. en el oje derecho, rocada del cuello 
por resultas de la trilla de niicses en es
te año, y sus ancas almendradas: una cia
dla buena y una saca de angeo.

anuncios.
El Regidor y como tal Alcalde Cons- 

lltucional del lugar de Corera por si, y 
en nombre de la Comisión nombrada pa
ra la traslación de la fuente del mismo, 
ha dispuesto con la competente autoriza
ción introducirla en lo interior de la po- 
blaclnu para el surtido de sus vecinos, cu
yo coste bajo las condiciones qus se mani
festarán á los liciladores, se ha de subas
tar en sus Salas consistoriales á los quin
ce dias fecha en que fuere publicado es- 
'te anuncio en el Boletiri oficial de la Pro
vincia. Lo que se hace saber para conoci
miento de lóí que quieran interes rse en 

©bra, Corera y Octubre 7 ile i84<. 
Reg^idor, y como tal Alcalde,=Rufino

diha

Gil.

El 
ba de

Colegio-Tlniversidad de Onatc aca— 
abrir el dia i.* de Occnbre sus 

estudios públicos para el curso de i84i 
al 4 a previa la correspondiente oración 
inaugural y demas formalidades de estilo. 
La enseñanza mejorada considerablemente 
ab'-azará lodos los ramos de Filosefia, Le
yes y cánones, con las matemáticas, lite
ratura, historia, economía politica y demás 
asignaturas auxiliares.

Se advierte á los cursantes, que por la 
Real orden de 3 de Julio del año P’S’- 
do debieron cesar los estudios de Vitoria, 
y por orden de la Exema. Dirección gé
néral de Estudios espedida en 19 de Ju
nio dei presente año se ha mandado do 
nuevo cerrar la enseñanza de Vitoria, y 
que se entreguen en Oñate los libros de 
inatrífula, pruev^j, grados y deinas regis
tros originales que existieron allí de un 
modo provisional.

La kcliira del anuncio que respecto de 
Vitoria han insertado algunos periodicos 
se ha herbó ind spensable esta rectifica
ción, para precaver á los jovenes de un 
error que pudiera ocasionarles algún em
barazo en .sus carreras, si se declyao ilc- 
gale.s y «u’os los cursos de Vitoria.

La matrícula estará abierta hasta I 3l 
de Oclubre.=Alcjandro Pió Rulz da Gec* 

xana.

En la Imprenta y librería de Domingo 
Biuz se baila de venta la ley de Instrucción 
primaria que se insertó en el Boletín ofi
cial de esta provincia número 72 del Domin
go 9 de Setiembre de 1353, un ft.Helo en 
octavo con su cubierta de papel de color, 
diez cuartos.

En la misma librería se acaba de recibir utt 
considerable número de tomos primeros del 
Libro de los Jtcaldes, y muy en breve se 
recibirán otros tantos tomos segundos, lo que 
se avisará por medio de este Bvlclin.

LOGROÑO IMPRENTA DE RÜIZ . 
Calle de la Plaia frente á Por 

tales número¿98i»
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